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28 de abril de 2022 
 
Proceso 2021-00177 

 
Auto civil No. 0218. 

 
Téngase por notificado de forma personal, del auto que libra mandamiento 
de pago, calendado 28 de octubre de 2021, a los demandados Sres. Joan 

Manuel Ruiz, Tarcisio González Santofimio y Daniel Morales Montoya, 
quienes comparecieron al proceso por intermedio del abogado Gilbert 
Barbosa Celis, de conformidad con lo reglado en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, trámite realizado en la dirección electrónica 
gilbertbarbosa2020@gmail.com   

 
Los demandados, por intermedio de apoderado contestaron la demanda en 
tiempo y propusieron excepciones de mérito, allegándola a la dirección 

electrónica del Juzgado con copia al correo de la apoderada demandante, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, quien descorrió 

traslado en su momento procesal oportuno. 
 
Se le reconoce personería Jurídica a Gilbert Barbosa Celis, como apoderada 

de los demandados, en los mismos términos del poder otorgado. 
 
En firme el presente proveído, ingrésese el proceso al Despacho para lo 

pertinente. 
 

Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 012 
HOY 29 DE ABRIL DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por: 

 
Oscar     Andres Menjura     Cuervo 

Juez 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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